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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2024 10023 00 

 

 

Bogotá D. C., 6 de febrero de 2024 

 

Da cuenta este Despacho que se recibió a través de correo electrónico memorial en virtud del cual 

el señor Jean Carlos Ramos Jiménez presentó el desistimiento a la acción por cuanto «Seguros del 

Estado S.A se pronunció frente a lo solicitado». En ese sentido, el Despacho ACEPTA DEL 

DESISTIMIENTO y ordena que una vez en firme el presente auto, se ARCHIVEN las presentes 

diligencias, previas las desanotaciones de rigor.     

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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